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CONVENCION CENTROAMERICANA,

PARA LA RESTITUCION y EL RETORNO,
DE OBJETOS ARQUEOLOGICOS,, ,

HISTORICOS y ARTISTICOS
Artículo Primero: Los Estados Porte se comprometen en lo individual y, según el caso,

conjuntamente, o coordinar sus acciones y recursos para combatir el tráfico ilícito de bienes
culturales, así como o coordinar acciones para reclamar, frente a terceros países, el retorno y

la restitución del Patrimonio Cultural que haya sido sustraído o exportado ilícitamente.

Artículo Segundo: Convienen los Estados Parte que, a petición de cualquiera de ellos, deberá
emplear los medios legales o su alcance paro restituir y retornar 01 país de origen los bienes

arqueológicos, históricos o artísticos que hubieran sido sustraídos o exportados ilícitamente.
El Estado interesodo facilitará lo documentación y los pruebas necesarias poro establecer lo

procedencia de su reclamación.

Artículo Tercero: los Portes se comprometen o decomisar, en sus respectivos territorios, los

bienes culturales que hayan sido sustraídos o exportados ilícitamente de cualquier pais de la

Región. Se entenderá que ha habido sustracción o exportación ilícitos de los referidos bienes,
cuando el tenedor o poseedor de los mismos no acreditaré la autorización para su exportación
del Estado de origen, sin perjuicio de lo que disponga la ley de cado Estado Parte.

Artículo Cuarto: Para Determinar el origen de los obietos arqueológicos, históricos y artísticos, el

pais deberá nombrar expertos calificados, para que mediante dictamen y de conformidad con
lo ley del país al que se fórmula [a reclamación, sea restituido o retornado el bien cultural.

Artículo Quinto: Para el eficaz cumplimiento de los fines de la presente Convención los Estados

Porte se comprometen a realizar las siguientes acciones;

a) Intercambiar permanentemente información sobre nombres de depredadores, huaqueros,
traficantes, intermediarios, coleccionistas, subastadores y cualquier otra información
pertinente requerida, así como las rutas del trófico y de mercados ilícitos de bienes

culturales;
b) Establecer mecanismos de acción por medio de sus aduanas y organismo de investigación y

seguridad, poro detector y combatir el trófico ilícito de bienes culturales y la depredación
de sitios arqueológicos;

c) Informar a los Registros de Bienes Culturales de los Estados y arte acerca de Jos casos de

sustracción o exportación ilícitos, debiéndose hacer la publicidad debida dentro de sus
territorios.

Articulo Sexto: Cuando se efectúe, fuero de lo Región, un decomiso de bienes culturales que

haya sido substraídos o exportados ilícitamente de algunos de los Estados Porte, lo reclamación
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de retorno o restitución será presentado por el país afectado por otro país signatario designado,
el cual adquirirá lo obligación de restituirlos o retornarlos 01 país de origen.

Articulo Séptimo: Los gastos inherentes 01 retorno o la restitución de bienes culturales serán
pagados por el país requirente y este no estará obligado a pagar indemnización alguna a
favor de la persona que exportó ese bien ilegalmente o lo adquirió baio cualquier titulo.

Artículo Octavo: El Estado Parte requerido aplicará su legislación vigente a quienes dentro de
su territorio hayan participado en lo sustracción o exportación i1icitas de bienes culturales, los
cuales al ser restituidos o retornados quedan liberados del pago de derechos fiscales.

Artículo Noveno: La definición de bienes culturales se aplicará de conformidad con la legislación
vigente de cada país. En caso de presentarse alguno duda sobre su definición, la misma será
resuelta atendiendo el Articula Primera de la CONVENCIÓN SOBRE LAS MEDIDAS QUE DEBEN

ADOPTASE PARA PROHIBIR EIMPEDIR LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y LA TRANSFERENCIA

DE PROPIEDADES ILíCITAS DE BIENES CULTURALES, de fecha 14 de Noviembre de 1970.

Artículo Décimo: La presente Convención entrará en vigencia a partir de la fecha en que, al
menos, tres Estados Portes notifiquen oficialmente a los similares haberla ratificado.

Articulo Décimo Primero: La presente Convención podrá ser modificado por consenso de las
Parte.

las modificaciones entrarán en vigencia a partir de la fecha en que, 01 menos, tres Estados
Partes notifiquen oficialmente a sus similares haberlas ratificado.

Artículo Décimo Segundo: la presente Convención regirá indefinidamente. El Estado Parte
que desee renunciar a lo mismo deberá notificarlo a los Estados miembros con un año de
anticipación.

Firmamos en lo Ciudad de Guatemala, Guatemala, el día 26 de agosto de 1995.

Firmado por Ministro o Vice Ministros de
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá.

"LA CONVENCIÓN CENTROAMÉRICA PARA LA RESTITUCIÓN Y EL RETORNO DE OBJETOS

ARQUEOLÓGICOS, HISTORICOS y ARTíSTICOS, fue aprobada par el Congreso de la Republica

mediante Decreto Número 56-2001, fue ratificada por el Presidente de lo República el 24
de moyo de 2002 y de conformidad con lo dispuesto en el articulo décimo de la mencionada
convención, ésto cobró vigencia poro Nicaragua, Guatemala y El Salvador a partir del 22 de
agosto ele 2002, fecha de la última notificación."
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